
2024-05-20T21:59:09

22A28FED-AAA8-4DDC-94C5-571F6EBBFB49

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

Emisor

00001000000504985719INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
G03 Gastos en general.
603
C.P. 06760

ADMINISTRADORA ITALCO
R.F.C. AIT100225LVA Régimen Fiscal

601 General de Ley Personas Morales
FECHA DE EXPEDICIÓN: 20 de Mayo de 2024

Lugar Expedición
C.P.24028
Exportación: 01

FOLIO FISCAL (UUID):

00001000000508768672

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:Cliente

FACTURA MM 2871

2024-05-20T21:49:08

FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI:

Tipo de comprobante
I Ingreso

POR LO SIGUIENTE QUE COMPRÓ

IMPORTEDESCRIPCIONCANTIDADCLAVEPRODSERV CLAVEUNIDADNOIDENTIFICACION VALOR UNITARIO
OBJETO DE
IMPUESTO

1.00 CONSUMO EN ALIMENTOS 79.31 79.3190101501 E480 02

TOTAL CON LETRA 79.31
12.69

92.00

NOVENTA Y DOS PESOS  00/100 M.N.

SUBTOTAL:
IVA (16.0 %) :

TOTAL:  $

01 Efectivo

GrupoTelnet.com

agiZIXl36UKed0OwuSIA5bk43RRQ+iW1QlldLz0YhDE7oTDVaymNg0bXloOVNS3QYTolqDJ4Q89NGG+vp3CB+McR5Y2LPqT/H/x+9iWDspQ2Mleyzdi9N2oflxmBZNFPvWMy6CLXbj4LRa/HsnYhTNK4
Q99emzCZeDJdMNf7fEyUSJ/QpkSNK9EVHHddscHLlLzVy6hL6FYHWDhce/nIB0m1ERrFF4RVLYQBY/Ugj9Ns1OpB5LDV6DIJEJP9iVGgHlZs7k4Nub0nNlVggOnpyC8b4ftGH0pbuue0JmnmRpmAh5Xt
gewD/FW9wtIZzHXUwSfbL6ArjNRcWnqN5Jiiag==

Método Pago:

TXNEB0wK2zZhQkrGCud1gX6lOFXZgERV8XaUEwkevoI6ri5y5E00U2jKNVkTJbKC51l4uqJ7+eII+pJnWWVFNmzqUBQvsPtn83H43UDRAKIlFPVPjgqoGpXngLai+nq6dz0pSew5LeBCGoyfMVG69cl+X
Rf9L78riyUBCR/F6TUG57AfQQSAC+dEUFckednbpCvWnBZg8v2WhGsXyAVlmEd8maZ06PVl+8BW0RGiIRPPQ7ezY+YADuCWMprKcxPnKgYmG6Nhu8rYGts0gJjZtvDn0v/Js0ifNVIngGzw8G2e5QA
OuCNIyPHATBSeiM2jrpQpbGCIewHUSBIwYJT3aw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|22A28FED-AAA8-4DDC-94C5-571F6EBBFB49|2024-05-20T21:59:
09|TXNEB0wK2zZhQkrGCud1gX6lOFXZgERV8XaUEwkevoI6ri5y5E00U2jKNVkTJbKC51l4uqJ7+eII+pJnWWVFNmzqUBQvsPtn83H43UDRAKIlFPVPjgqoGpXngLai+nq6dz0pSew5LeBCGoyfMVG69cl
+XRf9L78riyUBCR/F6TUG57AfQQSAC+dEUFckednbpCvWnBZg8v2WhGsXyAVlmEd8maZ06PVl+8BW0RGiIRPPQ7ezY+YADuCWMprKcxPnKgYmG6Nhu8rYGts0gJjZtvDn0v/Js0ifNVIngGzw8G2e5Q
AOuCNIyPHATBSeiM2jrpQpbGCIewHUSBIwYJT3aw==|00001000000508768672||

Comentarios

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Sello Digital del Emisor

PUE Pago en una sola exhibición Forma de Pago:

Sello Digital del SAT

For Smart Restaurants Proveedor Autorizado de Certificación Folio 58355

Moneda: MXN Peso Mexicano
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CC SAN RAMON

RFC: CSR221220B19

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail:9991274164 admon.tgifcitycenter@rop.mx; auxiliartesoreria1@rop.mx

Fecha y Hora

FCITY-0000 784

Factura

Fecha de consumo

25 de Mayo de 2024

2024-05-25T21:21:43

Domicilio Fiscal: 57 No. 263 Int. A

SAN RAMON NORTE

MERIDA,YUCATAN,MEXICO C.P. 97117

Domicilio de Emisión: 30 x 23 No. 185

San Ramon Norte

Merida,Yucatan,Mexico C.P. 97117

Datos del Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

IFN060425C53

Avenida baja california y calle tuxpan No. 452

Roma sur

Cuauhtenoc,Ciudad de Mexico,Mexico C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

649

Forma de pago: 01 - Efectivo

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

Exportación: 01 - No AplicaRégimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

O. C. # 30071

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Objeto 

Impuesto

Clave

Unidad

Clave

Producto

01 SERVICIO DE CONSUMO DE 

ALIMENTOS

 1.0000NO APLICA  358.6290101501 E48  0.00 358.620002

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 358.62  57.3816.00 %Tasa01

 358.62Subtotal:

IVA Trasladado  57.3816 %CUATROCIENTOS DIECISEIS Pesos 00/100 MXN

Total:  416.00

Sello Digital del CFDI
ZwzUDwfY+lTJgtLBRau1Ysyu9P5zR5ILtvbmQinboPo1nxAyouFlT2lL/hmUF8FViJVCNf/czM0QZ50OVp/iDVAvAO5c6ry9k1w4NnkcTeIAcCYnKg69m7uEHKIw9vIdHIkYYkqKTY3tAjAZQorqdvvHPl1/r+bSaqn2E/4gtYX8Bu9byRc6LJAK+r36zmF0U
W0IuF7BLRSHc2pQ+QtiVJXpC7iAt9gvm46bIuOikfTnXHnjmBHhE5b4W8IlJ+uqDxlI3mkHCCMJK6i8cKtaSwMaEOxCJB0JkogBbKmjliSNbHRxDhupldEwqWS3nzr8RMLmGGm4TiTqJt5l+6XBUw==

Sello del SAT
DcIi9SuIicjWfJ1y5KMszRE8Sjb6c2/wwpZV23+2GfQzH0fctcBNIOR6jNxZM/7r/hFz+8aMmdC8RH7kr7b8rx4ho3l2WlE2qvKMvNaZ62hHxJ9TEr3r2vKtO/tTwSqZ3+KHLnqmeMSQgOJZC8kxkUQCuRmep6KOWK1o0baj8I6ldHsEm2TcOwPIJ0ch3F
wsvstyerz6feh+arrVUdPyi/I3QvqzqE2ZHG6/Tg6kdWiCopkEuZGGzEyL0GCV1HMWI/frf9LhJEvq6qHFQsoNizpFRXNnW2HsELqOVz9ItdvjqZY1l0j3bcG/Mekz0xa5vm2JsS9vM/WUbvVX890Yng==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|4258b667-b332-4be0-91e0-94b82a5dd9d9|2024-05-25T23:22:41|CAD100607RY8|ZwzUDwfY+lTJgtLBRau1Ysyu9P5zR5ILtvbmQinboPo1nxAyouFlT2lL/hmUF8FViJVCNf/czM0QZ50OVp/iDVAvAO5c6ry9k1w4NnkcTeIAcCYnKg69m7uE
HKIw9vIdHIkYYkqKTY3tAjAZQorqdvvHPl1/r+bSaqn2E/4gtYX8Bu9byRc6LJAK+r36zmF0UW0IuF7BLRSHc2pQ+QtiVJXpC7iAt9gvm46bIuOikfTnXHnjmBHhE5b4W8IlJ+uqDxlI3mkHCCMJK6i8cKtaSwMaEOxCJB0JkogBbKmjliSNbHRxDhupldE
wqWS3nzr8RMLmGGm4TiTqJt5l+6XBUw==|00001000000507247013||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000704131967

4258b667-b332-4be0-91e0-94b82a5dd9d9

97117

Version Timbre:

00001000000507247013

DcIi9SuIicjWfJ1y5KMszRE8Sjb6c2/wwpZV23+2GfQzH0fctcBNIOR6jNxZM/7r/hFz+8aMmdC8RH7kr7b8rx4

ho3l2WlE2qvKMvNaZ62hHxJ9TEr3r2vKtO/tTwSqZ3+KHLnqmeMSQgOJZC8kxkUQCuRmep6KOWK1o0baj

2024-05-25T23:22:41

Version CFDI:

1.1

4.0

Página: 1 1deEmitido en: 97117
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Lugar de expedición: 24010Folio Fiscal: 5A74F2EA-0B00-1945-82DB-3FD1A61F2BCF
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-05-20T20:33:52

Fecha de expedición: 2024-05-20T20:33:40

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 01, Efectivo 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 H87 90101500 GRANDE ORIGINAL PIZZA $171.55 $171.55
1 H87 90101500 ORDEN CANELA BAITZ $43.10 $43.10
1 H87 90101500 1.5 LITROS MIRINDA $43.10 $43.10

Subtotal: $257.75
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $257.75: $41.25

Total a pagar: $299.00
Importe con letra:
(Doscientos noventa y nueve pesos 00/100 MXN)

||1.1|5A74F2EA-0B00-1945-82DB-3FD1A61F2BCF|2024-05-20T20:33:52|SCD110105654|MbTNlZmEvljmtzSCPNKwhtcsg0M
r5hE2l1hkf0ip3V3RZhGPhpzDSTKe8xkvtIca8QdFIKeLXZDH5lr3DIf0qT/jX2MaF+1w3eW9QpRzMOd0RcuIo5PGfVsFp5OJVBp6EU
1R98VghOXm5yR0oISqwzOU8/y6G7kLTY7o3H3WEFsEi68JjzkByPqigLEDdv1JiUMk7nfo04MvgquH0I7KfSF0pxTc8xQQ0TIgyBXmt
2V1I8yB6XASbDWpEGn3knctv9I8KCwNIkdmiqymYxbK7Yn7FwXZVVSVSO64+RWwR7CXZ8251mueLfr7Cd7oKjN/JwYXoq3eH7OIcWMa
7FjsyQ==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

Referencia: 23303142751200

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
MbTNlZmEvljmtzSCPNKwhtcsg0Mr5hE2l1hkf0ip3V3RZhGPhpzDSTKe8xkvtIca8QdFIKeLXZDH5lr3DIf0qT/jX2Ma
F+1w3eW9QpRzMOd0RcuIo5PGfVsFp5OJVBp6EU1R98VghOXm5yR0oISqwzOU8/y6G7kLTY7o3H3WEFsEi68JjzkByPqi
gLEDdv1JiUMk7nfo04MvgquH0I7KfSF0pxTc8xQQ0TIgyBXmt2V1I8yB6XASbDWpEGn3knctv9I8KCwNIkdmiqymYxbK
7Yn7FwXZVVSVSO64+RWwR7CXZ8251mueLfr7Cd7oKjN/JwYXoq3eH7OIcWMa7FjsyQ==

SELLO DEL SAT:
HWQEy/lw6VVBXaZ6rf4EeOe95IpsPJT2PpCKQqm4IXEyJXAgL8vWt/3lS8QxumiPRkf4rBDJCVckODtpkUxgmC0KKA9+
BoqqLwYyfOk25NJbHF49x3/1NjIPhHLbFgs55yvLsmKLYktIAOKpsitayGGnzLs5EeGQDXWsve9BCd6XgcMxA6Hb+e3c
vY0NwJMRogGMwAt0191q7Q/v2FMIxjHci6hDks9k3Xl1lYNj5Y1c/X3ROmiXxTqdOBsT93eyeOEfXkMPXjDvgFSA/Xgh
tn0ULhHSGQiHq53Foq4GdKU3bdWRRJd3KMySzZKQwRIMpOQ1188bPHEBHhn9ochRhQ==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

OPERADORA TAGGART

601
OTA2005153T0

Factura
Serie: DF   Folio: 5040
# Serie certificado del emisor:
00001000000505472316Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0

Página 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



JORGE ALBERTO MEDINA ACEVES

RFC: MEAJ570213T56

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 24010
Régimen Fiscal: 612

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio ‐ 17829
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 22/5/2024 23:29:54

Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano  Tipo de
cambio:

Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio
fiscal: 06760

Régimen
 Fiscal:

603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Clave Unidad Clave Producto / Descripción Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 E48 ‐  Unidad de servicio

90101501 ‐  Restaurantes
CONSUMO DE ALIMENTOS
 efectivo 305.17 0.00

002 ‐ IVA ‐
48.83 305.17

Importe con letra:TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 305.17

Impuestos Trasladados 48.83

Total 354.00
 Observaciones:

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000509590382
1C816A98‐A1B1‐4E92‐87E0‐515E80266204
00001000000505142236
Mayo 22 2024 ‐ 23:29:56

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
tELXPxHNl/OTpC8IGquJMT2yz1pngzY9n2j0dO+5Mx/a05vm2SYL7dJKHWF00y/jQJHNOzC8jOxKhX1v95GYyZ
4RwPE9F6lnkzLRdA5DV9wf2dG6Id/etD7j/R7bjFUCVd6G058nQFDhQp3ZdRLwyOm+MkLg83sv+fCnDeU4jbVl
Z4wNmqgz9tmUijcew03r9vYuEvAnqYkuMgQVn8dlJ14jl4z1m1XkG5UKlfKAyHh7Vt2eN7qcJSwY0g3jgV/m2W
n6fAGNACIygU87LRYy6+OPc1IcEC3WVgT9IHdDxJD7qV0UFxT3ov4mngpQex+8FVz8mIRP8fuz1KqUlrPcRA==

Sello del SAT
mV1Fdf+CJ615nEAPr+N7GI0yUWu+0XHnkM5eRKOMQAd0q+wfMX5swdHWmgSNot5ZAdeXKNsSESweSMkh
BHOuMFsMomzFFq+i8Z9K0MT6KkAVPQKitZ4XZwQPfg+oDwg/Lyk7JprWxHykbCCXNbuwgyoidlL1F/dV
Ba/nwJVo8KAyeuAjDGho1gnMEDkERAR+Imk1SHzXHQVro/vXpTO9CIMe1bSDyhibxjZU9UzdGjraYBUf
D9kUylKM6d+cWkrw1MhClbrZxpq84n25QYgzcmRfMNS9U9QtgdazLrVkihpN7h86QPLtIMSDlQPyV4Wz
zdnzFQMEItbxD1aymaQfuw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|1C816A98‐A1B1‐4E92‐87E0‐515E80266204|2024‐05‐22T23:29:56|MAS0810247C0|tELX
PxHNl/OTpC8IGquJMT2yz1pngzY9n2j0dO+5Mx/a05vm2SYL7dJKHWF00y/jQJHNOzC8jOxKhX1v95GY
yZ4RwPE9F6lnkzLRdA5DV9wf2dG6Id/etD7j/R7bjFUCVd6G058nQFDhQp3ZdRLwyOm+MkLg83sv+fCn
DeU4jbVlZ4wNmqgz9tmUijcew03r9vYuEvAnqYkuMgQVn8dlJ14jl4z1m1XkG5UKlfKAyHh7Vt2eN7qc
JSwY0g3jgV/m2Wn6fAGNACIygU87LRYy6+OPc1IcEC3WVgT9IHdDxJD7qV0UFxT3ov4mngpQex+8FVz8
mIRP8fuz1KqUlrPcRA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con 
el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con 
el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 24040

Factura:  330584240523195212458

Régimen Fiscal: Serie: 10CAN

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

6f579597-c862-46d0-95f1-71b33ad3f387

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-05-23T12:52:12

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-05-23T13:52:13

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .

SUBTOTAL 197.46
TASA IEPS 8 % 13.04
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 210.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Gjjenzr45MslpEs5HY+B6lKqQrFTrmjtP3yqYZOCbsuw6+AI/GbvwzpUsGmG6Fi/Fy6BbZvcGVkByVmoVoAksFYhJiwajHgA1UWF
65jhi1RqNAwOdCq6VxfF0oYBuYCqduVLbwBL9arXvPGS5A+8xkRTLcteoez2j2BFCMM3QQs/3x3vgL0uOiplQriofFAfgbFINQn12
kKrqHwOAJGDxF9Abmbmh/IC/duo4OLfPGCQaPa1kFlvi4UlElKo17e5OYskpDeQUb+cyFhN0jd51OoNViORnFSIL7YRjzXd6BkqF
n3/iR+WbRS99QrnWEF59n1IACzC3qtTc0wR+ZEVHg==

jpRDWrUb4M8zZlcXBZseOUNF74Dh8fxjkvD7sJjhoTi85Dowy6KBRqZrQY4+CjOZzA3BY3h0XEekqWFwoPmV/EvP4fGiPgZeoR3
wZqr/xxMNRvIfQiRwUV1o/A9HtKyPzc1UwBQe5cQViH0ylbFI9AlYMB93Sj8i9BCxrB4vFaR9FRSqoYuo87aWPqKTru1ckdEWWN4T
kPrfTDZSHKP1MyWWxEbcqVduZy4+bR577XRW+8nWyVcZkxZ8SRNDGipiutRKC+OABV+NajPXymw2K62QTlFl8Cn+5z1ayN
WLvEqXfIYrFO003FN4FA8MBjCVFd7HAB91abHLQ45d3kBXQQ==

||1.1|6f579597-c862-46d0-95f1-71b33ad3f387|2024-05-
23T13:52:13|AUR100128NN3|Gjjenzr45MslpEs5HY+B6lKqQrFTrmjtP3yqYZOCbsuw6+AI/GbvwzpUsGmG6Fi/Fy6BbZvcGVkB
yVmoVoAksFYhJiwajHgA1UWF65jhi1RqNAwOdCq6VxfF0oYBuYCqduVLbwBL9arXvPGS5A+8xkRTLcteoez2j2BFCMM3QQs/3x3
vgL0uOiplQriofFAfgbFINQn12kKrqHwOAJGDxF9Abmbmh/IC/duo4OLfPGCQaPa1kFlvi4UlElKo17e5OYskpDeQUb+cyFhN0jd51
OoNViORnFSIL7YRjzXd6BkqFn3/iR+WbRS99QrnWEF59n1IACzC3qtTc0wR+ZEVHg==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AVENIDA BAJA CALIFORNIA Y CALLE TUXPAN C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50192100 PAPAS PRINGLES ORIGINAL 67 GR 43.52 3.48 43.52 02
1.00 EA 50192100 CHURRUMAIS 60GR 15.74 1.26 15.74 02
1.00 EA 50192100 PAPAS CHIPS JALAPENO BARCEL 60 GR 29.63 2.37 29.63 02
1.00 EA 50181905 GALLETAS CREMAX NIEVE FRESA GAMESA 90GR 24.07 1.93 24.07 02
1.00 EA 50192100 RUFFLES QUESO POPULAR 50G 15.74 1.26 15.74 02
1.00 EA 50131700 CAFE OLE CERO CAPUCCINO CLASICO 34.50 0.00 34.50 02
1.00 EA 50161813 CARLOS V CHOCOLATE 18G 13.89 1.11 13.89 02
1.00 EA 50181900 CROSSANTINES CHOCOLATE 96 G 20.37 1.63 20.37 02

1/1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Lugar de expedición: 24010Folio Fiscal: 1A78BF3F-A456-A54A-A7D2-FEF50315A1A3
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-05-23T22:49:40

Fecha de expedición: 2024-05-23T22:49:28

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 01, Efectivo 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 H87 90101800 GRANDE ORIGINAL PIZZA $197.41 $197.41
1 H87 90101800 1.5 LITROS 7 UP $43.10 $43.10

Subtotal: $240.51
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $240.51: $38.49

Total a pagar: $279.00
Importe con letra:
(Doscientos setenta y nueve pesos 00/100 MXN)

||1.1|1A78BF3F-A456-A54A-A7D2-FEF50315A1A3|2024-05-23T22:49:40|SCD110105654|Q8YrN/U9rTyx1NAbue/EvXgy05p
ZHN/l3xDsxkijkxNfCQeSNG30ZgSp0TQ1NaS676rqs/CXUfJcLvhhCHn57BNGRSykynuyldtQwD4lR5hvs1JDha9JOWZKHMWZAOJVhX
nnYBvsAL8RyeDx9rkYndQIx5VHP6OFqvCXgG9IP+uTrlWB5u9Oe+4F0ndef61f28Eb29OzbadO/bdaAh4bdqYLjDVnOKuA3bQ8SrdcU
4t4Qik0+twHUf4DJW6/bji1n+hHXxIUpMEzvvsSEJ5H1jWbA3J+q8fGImfVQWPfGXc/A8MThXA9S9gTGxenLZqD4ULixGBPH211ZNrt
AsN4nA==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

Referencia: 23303143338200

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
Q8YrN/U9rTyx1NAbue/EvXgy05pZHN/l3xDsxkijkxNfCQeSNG30ZgSp0TQ1NaS676rqs/CXUfJcLvhhCHn57BNGRSyk
ynuyldtQwD4lR5hvs1JDha9JOWZKHMWZAOJVhXnnYBvsAL8RyeDx9rkYndQIx5VHP6OFqvCXgG9IP+uTrlWB5u9Oe+4F
0ndef61f28Eb29OzbadO/bdaAh4bdqYLjDVnOKuA3bQ8SrdcU4t4Qik0+twHUf4DJW6/bji1n+hHXxIUpMEzvvsSEJ5H
1jWbA3J+q8fGImfVQWPfGXc/A8MThXA9S9gTGxenLZqD4ULixGBPH211ZNrtAsN4nA==

SELLO DEL SAT:
FOHS0anEbyYhMjfeOFLLRpFGC6jlor6BV4rmLw+FKkyxIC8gc8DYG0o+NiktSiOmBTe/OjBW7y9Se5nm6QP+8KqgDoHc
8Vved6SPzv6CvUWSfbVE/U9boVCYCuLP3xjInMr+CsC+1aZFYFHPiJMLm9Yo4/m1+ibKtNEnbxt4J1reaD+2EdP/Vs/f
zpVJHok6oS949NvzGRkmLDuVygtwOBUrJjw9+DvGHWbQeUoo7iNwxk/f4lQKcC8S5lt47X/eug+XOTKWsmf7HuCCmPhW
ISFPPRWlAe5+m/kXXzORJiJ4Tnv+CDPfOn9i0LrGA7W4p67Vu9MloNUp990JfZTO/Q==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

OPERADORA TAGGART

601
OTA2005153T0

Factura
Serie: DF   Folio: 5064
# Serie certificado del emisor:
00001000000505472316Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA TYZA

R.F.C. OTY1306293R9 REGIMEN FISCAL 601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES
DIRECCION AV PEDRO SAINZ DE BARANDA ENTRE AV DARSENA Y GUSTAVO DIAZ ORDAZ, NO. EXT

139, NO. INT LOCAL 111, AH KIM PECH C.P. 24014 CAMPECHE, CAMPECHE, MEXICO.

EMITIDA EN: SUCURSAL: BOSTONS CAMPECHE 
AV. PEDRO SAINZ DE BARANDA ENTRE AV. DARSENA , NO. EXT 139, NO. INT LOCAL 111,
COL. AH KIM PECH C.P. 24014 SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO.

FACTURA

BC-81787

FOLIO FISCAL (UUID) No. DE SERIE CSD DEL EMISOR FECHA DE EMISIÓN T.COMPROBANTE

CB8B732E-AD33-4ED7-A365-2EA7FDC18A93 00001000000508012929 24 MAY 2024 16:43:16 I - Ingreso

No. DE SERIE CSD DEL SAT FECHA DE CERTIFICACIÓN MONEDA

00001000000706199269 24 MAY 2024 16:53:16 MXN

CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES 
R.F.C. IFN060425C53 
603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

DOMICILIO: AVENIDA INSURGENTES SUR, NO. EXT 452, ROMA SUR
C.P. 06760 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO.

CLAVEPRODSERV CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION P. UNITARIO DESCUENTO IMPORTE

90101501 1 E48 - Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS $ 408.62 $ 0.00  $ 408.62

TOTAL CON LETRAS

“CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.”

TOTAL

SUB-TOTAL $408.62

DESCUENTO $0.00

002 - IVA (16.00%) $65.38

002 - IVA $0.00

TOTAL $474.00

Cadena Original del Complemento de Certificación del SAT:
||1.1|CB8B732E-AD33-4ED7-A365-2EA7FDC18A93|2024-05-24T16:53:16|NbzOa0oHTm9No0emcb6mW4jrQGDc2T4hYijAO3kFX+90weVw3Nn0HW+IJn8QSPfyfZhYlAGFSPz6VrooEZx2fg4voxGEtZhG6D5RmLQqOlytgeT2KScF2TKG2B
PD0dw7MPfYqXwoTitFLTWdGap1yYmEfFR03xUJ839Rpd6cpgDFRbF+mR8Msu5r2yG1HwEicvFlTImsLWhpa+/lOeJ02Ilxt6ojowGz3tE/Z46pbwScTXYmmWFNSpW8SzwiCVb2vsLOwFV7MXvQ2kSELtoreJ25zhxRliWCRoT6HdMFoHvjgQry
s0tNsmvvVA60zWM2eO7VmXv98fUNJFMa3NtFsQ==|00001000000706199269||

Sello digital del emisor:
NbzOa0oHTm9No0emcb6mW4jrQGDc2T4hYijAO3kFX+90weVw3Nn0HW+IJn8QSPfyfZhYlAGFSPz6VrooEZx2fg4voxGEtZhG6D5RmLQqOlytgeT2KScF2TKG2BPD0dw7MPfYqXwoTitFLTWdGap1yYmEfFR03xUJ839Rpd6cpgDFRbF
+mR8Msu5r2yG1HwEicvFlTImsLWhpa+/lOeJ02Ilxt6ojowGz3tE/Z46pbwScTXYmmWFNSpW8SzwiCVb2vsLOwFV7MXvQ2kSELtoreJ25zhxRliWCRoT6HdMFoHvjgQrys0tNsmvvVA60zWM2eO7VmXv98fUNJFMa3NtFsQ==

Sello digital del SAT:
eb5dqS2tTBQ3A2rK3fg7yILF3AOUOJgwC3kudsRklMvV0GG3ZR1o6zNdo+NamW8kNi2zsNkq/w7hNvzfWhcnF/4AkiBgztBH7+sdlz9+caPBs9csfGKm7pEvA1KVecaklHUXjksTDaMtRgsNQELr1GBn9THq87Moo7gI9JGzFVfQW3ZRfGDn55
wDlebeO8CMiffqu4P9jCd0SliCUv9WSSnzhNWy4UpQ9PBUi/5NfHEwi/M2aLgMjmCMtNv3RtCxVvEx+im+491kIqCUQTjTYn1dpcOpbp5O5L0sqLnFXaE2fMcQ80nkJoYxMtNamvJ+XgSxHCvJS9yesbY+JSh6ow==

Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI. VERSIÓN 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA VIPS

OVI800131GQ6

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

OVIHE 145115

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 81188

TICKET: 811885255100211945

21/05/2024 10:00:12 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 24028

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 24028

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 416.38RESTAURANTES AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

416.38 02 002 - IVA Tasa 16%

$483.00

$416.38

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 21/05/2024

IVA $66.62

31B37A7D-2B5A-4BD6-8DCA-0E594DB82DDC PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000511372450

No. Certificado Digital

21/05/2024 10:00:14 p. m.

||1.1|31B37A7D-2B5A-4BD6-8DCA-0E594DB82DDC|2024-05-
21T22:00:14|INT020124V62|DwoLROIgkTXu6qsYRGSDtzBu4/oAsIy1/P/XS24rQJsnCdzcq0BgQGe4bAXehaCuE604U4xLDoPuSlKqH2NxY1QoMA/DXNni9atoAyWkb1VsjBSktSCzcTw3acLcAcjZu
uffLPqbupPREvUn64WlMtxNYSx4X5KVZRwWvtm34HtCjn6k4k1N5va4LgacmNu+NncLO8+/J4itRkHBcafDariulDPgjZdG+AlzQkKxzrtDH2GdzuVfpNhmGZ+wEZIX+4fQiGbVcx3VgM5pXTVf7OV0ejlt
FNPcXkmek8gdgiCILhjh201yZ0PgNgg6mbbJ0oko3Tz8ZwflwVYSmcnZ8A==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
DwoLROIgkTXu6qsYRGSDtzBu4/oAsIy1/P/XS24rQJsnCdzcq0BgQGe4bAXehaCuE604U4xLDoPuSlKqH2NxY1QoMA/DXNni9atoAyWkb1VsjBSktSCzcTw3acLcAcjZuuffLPqbupPREvUn64WlMtxN
YSx4X5KVZRwWvtm34HtCjn6k4k1N5va4LgacmNu+NncLO8+/J4itRkHBcafDariulDPgjZdG+AlzQkKxzrtDH2GdzuVfpNhmGZ+wEZIX+4fQiGbVcx3VgM5pXTVf7OV0ejltFNPcXkmek8gdgiCILhjh201y
Z0PgNgg6mbbJ0oko3Tz8ZwflwVYSmcnZ8A==

Sello digital del SAT

mMrFOViCw45ayHOGSZnKmSUB264m/kZL9AwRigKxZGTTTwvcXwyoWFIT2IgFQrfJH+ZEUKKACKogzlY9H4lA8gGN5oiM0KvraXON1uuYx83vWb+oF5ljz5ai+UYoTqx2m8ItYiL5IE28w5mFoa1p37
97T49YerY6VwSvMH+7xcolCFVqqpNrGYsaHjLCRjJ5nmpPL8qnlCwrzUYGteJjltqIEeVmstyUFO1/mWfQjJMkN/c/ZiakG/1w3nH/Lh6xU94JgJAB4juxdQ6qMbnMsk1qRrfI+CjiA8mCJCg5dEWTmmn/Q
8J38oz3lgokv5oznkL6rF/DULWbpHD6uKkc9w==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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